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Rexctro de    a 
SENOR SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS: '- 

Jenny Patricia Santana Vargas, con cédula de ciudadanía No. 1001580974, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, en calidad de 

Representante Legal de la Compañía ISSONATURA CÍA. LTDA (Expediente 
160963), a usted digo: 

Para los fines legales pertinentes, me permito poner en su conocimiento señor 
Superintendente, que el señor Edwin René Aguirre Herrera socio de la compañía con 
la autorización de su esposa Catherine Elizabeth Lozano, de nacionalidad 
ecuatorianos, debidamente facultado por la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios, en sesión de catorce de enero del dos mil once, cedió a la señora Vismeli 
Margoth Santana Vargas, de nacionalidad ecuatoriana, diez participaciones de un 
dólar cada una, que poseía en la Compañía, conforme consta de la escritura otorgada 
ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir el 24 
de enero del 2011, inscrita en el Registro de la Propiedad el 1 de marzo del 2011. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública, otorgada el 6 de agosto del 
2008, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Fernando Polo 
Elmir, inscrita en el Registro de la Propiedad de este cantón Quito el 12 de 
septiembre del 2008. 

Se ha tomado debida nota de la presente Transferencia en el Libro de Participaciones 
y Socios. 

Con la presente Cesión, el Capital Social de la Compañía queda integrado por el 
señor Segundo Virgilio Lozano Hidalgo con trescientas noventa participaciones de un 
dólar cada una, es decir, un capital de trescientos noventa dólares; y, la señora 

Vismeli Margoth Santana Vargas, con diez participaciones de un dólar cada una; y, un 
capital de diez dólares. TOTAL DEL CAPITAL SOCIAL: $ 400,00 

  

Jenny Patricia Santana Vargas 
REPRESENTANTE LEGAL 
ISSONATURA CÍA. LTDA 

_TO6RESADO pe Sisle ma- 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ISSONATURA CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

LOS CÓNYUGES: SR. EDWIN RENÉ AGUIRRE HERRERA Y 

SRA. CATHERINE ELIZABETH LOZANO 

A FAVOR DE: 

SRA. VISMELI MARGOTH SANTANA VARGAS 

CUANTIA: USD. $ 10,00 

DI: 3 COP. 

JC. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy veinticuatro (24) de Enero del año 

dos mil once (2011), ante mí, DOCTOR LUIS VARGAS 

HINOSTROZA, NOTARIO UNDÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

ENCARGADO, mediante acción de personal número dos 

cinco cuatro ocho guión DP guión DPP, del Consejo 

de la Judicatura, de fecha diecinueve de Noviembre 

del año dos mil nueve, comparecen: Los cónyuges 

señor Edwin René Aguirre Herrera y señora 
     

  

     
    

   

Catherine Elizabeth Lozano, por sus 

derechos, de estado civil casados; y, la 

Vismeli Margoth Santana Vargas, por sus pr 

derechos, de estado civil casada.- 
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compareciente son mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, y legalmente capaces, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus respectivas cédula de identidad y 

ciudadanía que en fotocopias adjunto, advertidos 

que fueron por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados 

en forma aislada y separada, de que comparecen sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa oO 

seducción dicen: que elevan a escritura pública la 

siguiente minuta: “ SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte, en calidad de CEDENTES los cónyuges Edwin 

René Aquirre Herrera y Catherine Elizabeth Lozano, 

casados; y, por otra, la señora Vismeli Margoth 

Santana Vargas, en Calidad de CESIONARIA.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, por sus 

propios derechos.- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada el seis de 

agosto del dos mil ocho, ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, doctor Fernando Polo 

Elmir, legalmente inscrita en el Registro
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Mercantil, el doce de septiembre del dos mil ocho, 

se constituyó la compañía Issonatura Cía. Ltda; b) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía, celebrada el catorce de 

enero del dos mil once, Resolvió por unanimidad 

autorizar al socio Edwin René Aguirre Herrera para 

que ceda la totalidad de las participaciones que 

posee en la compañía, esto es, diez 

participaciones de un dólar cada una, a favor de 

la señora Vismeli Margoth Santana Vargas.- 

TERCERA: CESIÓN DE  PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente Edwin 

René Aguirre Herrera, con la autorización expresa 

de su conyuge Catherine Elizabeth lozano, tiene a 

bien ceder como en efecto cede a favor de la 

señora Vismeli Margoth Santana Vargas, las diez 

participaciones de un dólar cada una, que posee en 

la compañía, con todos los derechos inherentes a 

las mismas.- CUARTA: INTEGRACIÓN.- Por efecto de 

la presente Cesión de participaciones, el cuadro 

de integración de capital de la compañía queda 

constituido por el socio Segundo Virgilio Lozano 

Hidalgo, con trescientas noventa participaciones 

de un dólar cada una; y, señora Vismeli Margoth 

    
    
     

Santana Vargas, con diez participaciones 

dólar cada una, lo que alcanza los cuatróci 

dólares del capital. actual de la 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- La señora Catherine Eli 
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Lozano, manifiesta su expreso consentimiento para 

que su cónyuge Edwin René Aguirre Herrera, ceda 

sus participaciones que posee en la compañía 

Issonatura Cía. Ltda., y de igual forma, las 

partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en este contrato.- SEXTA: 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener de la presente 

escritura de cesión se siente razón al margen de 

la matriz de la escritura de  constitución.- 

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

acta de sesión celebrada el catorce de enero del 

dos mil once, con la que se acredita que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, con 

el consentimiento unánime del capital social, 

autoriza al socio compareciente para que ceda las 

participaciones que posee en la compañía, a favor 

de la cesionaria de este contrato.- Usted señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo, para la plena validez del presente 

contrato.- (firmado) Fernando Tamayo B., Abogado 

con matrícula profestonal número diez mil 

novecientos veinte del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y que los señores otorgantes aceptan en 

todas y cada una de sus partes; para la 

celebración de esta escritura se observaron los 

ANoderrio Palo Loira del Cóemites ze aio
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preceptos legales del caso; y, leída que les fue a 

los señores comparecientes, íntegramente, por mí 

el Notario, se ratifican y firman conmigo, en 

unidad de acto.- Doy fe.     

   

  

   

     
    

    

    CA mt a 
dwin René Aguirre Herrera WN 

Sra. Cathe e Elizabeth Lozan 

C.C. No. 06026314275 

Sra. Vismeli Margoth Santana Varga 

C.C.No. JO0OJES4S!-3 
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ISSONATURA CÍA. LTDA 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy viernes catorce de enero del dos mil once, a las 
quince horas, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Nicolás de Urqueola E6 - 42 y 
Pedro Cornelio, se reúnen los socios de la Compañía: Segundo Virgilio Lozano Hidalgo, 

propietario de trescientas noventa participaciones de un dólar cada una; y, Edwin René Aguirre 

Herrera, propietario de diez participaciones de un dólar cada, con el objeto de constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía. 

Los socios concurrentes representan el 100% del capital social, por to que, al amparo del 
artículo 238 de la Ley de Compañías, manifiestan la voluntad de constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía Issonatura Cía. Ltda. La Junta se instala 

bajo la Presidencia del señor Segundo Virgilio Lozano Hidalgo y actúa como secretaria la 
señora Jenny Patricia Santana Vargas en su calidad de Gerente General. 

Se declara instalada la sesión y el señor Presidente pone en consideración el siguiente orden 
del día: 

1. Cesión de Participaciones del señor Edwin René Aguirre Herrera, a favor de la señora 
Vismeli Margoth Santana Vargas. 

Constatado el quórum reglamentario, los accionistas aprueban por unanimidad la celebración 
de la Junta y el orden del día propuesto. 

Se pasa a tratar el orden del día y el accionista Edwin René Aguirre Herrera, manifiesta que por 
asuntos personales, ha decidido ceder la totalidad de participaciones que posee en la 
Compañía a favor de la señora Vismeli Margoth Santana Vargas; es decir, diez participaciones 
de un dólar cada una, por lo que pone en conocimiento de la Junta dicha Cesión y la 

autorización correspondiente. Luego de la debida deliberación, la Junta acepta por unanimidad 
la transferencia solicitada. 

En virtud de la Cesión aprobada, el Capital de la Compañía queda integrado por el accionista 
señor Segundo Virgilio Lozano Hidalgo, con trescientas noventa participaciones de un dólar 
cada una y la señora Vismeli Margoth Santana Vargas, con diez participaciones de un dólar 
cada una. Se autoriza a la señora Gerente General de la compañía, Jenny Patricia Santana 
Vargas, para que celebre la escritura pública de Cesión de Participaciones, inscriba en el 

Registro Mercantil y notifique de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Siendo las dieciséis horas y luego de un receso para la redacción del acta, se clausura la 

O Hidalgo 

         
Sra. Jemy Patri tana 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA copia certificada, de la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA ISSONATURA CÍA. LTDA.; otorgada por: 

LOS CÓNYUGES: SR. EDWIN RENÉ AGUIRRE HERRERA Y 

SRA. CATHERINE ELIZABETH LOZANO HIDALGO; a favor 

de: SRA. VISMELI MARGOTH SANTANA VARGAS ; la 

confiero debidamente sellada y firmada en los 

mismos lugar y fecha de su celebración.- 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

AO lume nota alo omaruaen de la matriz de Constitución de la 

Compartia ISORA TURÁA. DCiñ. Lib. de fecha sele de agosto de dos 

mil ocho. A DE PARTICIPAOCIÓNES, mediante  exsxcritduara 

  

otorgada ante elo Doctor Luis Vardas  Hinostrozas  Moataria 

20 ll o ol sor Pra pr e po j" 4 TT lindécioo del Cantón hito Encargado, de fecha veinticuatro de 

ochoa de febrero enero delo dogs mil onces En ífiuiitea, 

de duos mid one. 

    

META REA NAS UA SER FIAO DEL CARTObd QUITO



  

REGISTRO MERCANTIL MA 
TEL CANTOM QUIETO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3277 del REGISTRO 

MERCANTIL de doce de septiembre del dos mil ocho, fs. 3086 vta, tomo 139, 

correspondiente a la compañia “ISSONATURA CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, primero de marzo de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

 


